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La Subprocu 
del Ordenam 
V y VIII BIS, 5 
Ley Orgánic.  
fracción II, 3, 
elementos ci  
presentada 
siguientes: 

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 
xico, a  2 1 FEB  2025 
aduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y 
ento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 1, 2, 3, fracciones 
fracciones I, IV y XI, 6 fracción III 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción VI, 30 BIS 2 de la 
ue la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 1, 2 
4, 51, fracciones I, II y XXII y 96 primer párrafo de su Reglamento; habiendo analizado los 
ntenidos en el expediente número PAOT-2025-240-SPA-180 relacionado con la denuncia 
nte este Organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los 
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cómodam 
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esta entidad la denuncia ciudadana, relativa a: 

ece un perrito de raza bulldog, amarrado con una cadena corta que no le permite moverse 
nte. Se encuentra al intemperie y solo por las noches lo meten a un pequeño cuarto de 
le proporcionan agua ni alimento suficiente y se ve delgado (...) [Ubicación de los hechos: 

5, número 16, colonia El Centinela, Alcaldía Coyoacán] (...). 

NVESTIGACIÓN 

ón de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 
ey Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de 
omo 51 y 85 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, 
motivo de la presente denuncia. 

LA INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES 

Juría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, conforme a lo 
los artículos 11 fracción I y 56 primer párrafo de la Ley de Protección y Bienestar de los 

a Ciudad de México, es autoridad en materia de bienestar animal, por lo que admitió a 
la denuncia referente al presunto maltrato animal en el domicilio ubicado en Retorno 805, 
lonia El Centinela, Alcaldía Coyoacán. 

, la Ley de Protección y Bienestar de los Animales de la Ciudad de México, en su artículo 24 
consideran actos de maltrato, cualquier hecho y omisión que pueda ocasionar dolor, 

oner en peligro la vida del animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz alimento, 
, abrigo contra la intemperie, cuidados médicos requeridos y alojamiento adec 	acorde 

o, personal adscrito a esta Subprocuraduría, realizó la visita de recon4p 
icado en Retorno 805, número 16, colonia El Centinela, Alcaldía Coy4 
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nte del lugar, quien refirió que había un ejemplar canino; sin 
toda vez que su responsable se mudó del domicilio. Es,im 
se constataron indicios de la presencia de algún ejemplar c 

lo antes citado, esta Entidad considera que una vez que se ffieatención a la presente 
parte del personal adscrito a esta Subprocuraduría, se eltá en aptitud de emitir la 

ministrativa que conforme a derecho proceda, esto de acuerdo con la fracción VI del 
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artículo 27 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciu d 
de México, por imposibilidad material, en virtud de que no se constató la presencia del ejemplar can o 
referido en la denuncia. 

I : 

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN 

• 
Personal adscrito a esta subprocuraduría, realizó la visita de reconocimiento de hecho- al 
inmueble ubicado en Retorno 805, número 16, colonia El Centinela, Alcaldía Coyoa• n, 
entrevistándose con un habitante del lugar, quien refirió que había un ejemplar canino; in 
embargo, actualmente ya no se encuentra, toda vez que su responsable se mudó del domici o. 
Es importante señalar que, durante la diligencia, no se constataron indicios de la presencia 'e 
algún ejemplar canino en el inmueble. 

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para .0 
investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo qu el 
resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los prócedimientos a e 
substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias. 

En virtud de lo expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párr fo 
de este instrumento es de resolverse y se: 	  

RESUELVE 

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad Son el artículo '7 
fracción VI de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr. 	de la Ciu d 

,sb 
de México. 	  

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de A..,[45Y-  cos de ta 
Procuraduría, para su archivo y resguardo. 	  o 	q-  c.2  

N,. 
411 ,Q9A- 

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante. 	 -9 	<4, 	 

Así lo proveyó y firma la Mtra. Estela Guadalupe González Hernánde 	ockpadora Ambiental, 
Protección y Bienestar a los Animales.  	  

HAM/ 

c. 
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